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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Sucesorio 

Causante Leonilde Cárdenas Bustos 

Interesados Doris Acosta de Maldonado 

Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00258 

Providencia Auto sustanciación #428 

Decisión Requiere defensoría 

 

Con el fin de dar celeridad al proceso y en vista que la Defensoría del Pueblo Regional de Cundinamarca no 

ha dado respuesta a los amparos de pobreza concedidos a las señoras DAINA SALOME ACOSTA BONILLA 

con C.C 1.082.890.316 y ELIZABETH ACOSTA CARDENAS con C.C 20.615.031, por secretaria 
requiérase nuevamente a la Defensoría del Pueblo Regional con el fin de que den respuesta y acaten 
la orden emitida por la presente Juzgadora.    
    

NOTIFÍQUESE, 
  

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 

Firmado Por:

Diana Gicela Reyes Castro

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Girardot - Cundinamarca
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